
2017-673-01 
EJECUTIVO 

AL DESPACHO, del señor Juez, hoy diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Se tiene que el apoderado judicial de la ejecutante, allega memorial mediante el cual solicita 
medida cautelar, petición que por ser procedente se despachará positivamente. 
 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 100% de los dineros que por concepto 
comisiones, anticipos, bonificaciones, préstamos, contratos de prestación de servicios y 
demás, devengados y por devengar que reciba el ejecutado ARMANDO MIGUEL LUJAN 
LUJAN, identificado con la cédula de ciudadanía número 77.094.448, por parte del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA “DANE”. Ofíciese 
a la mentada entidad para que dé cumplimiento al presente y se sirvan proceder de 
conformidad. 

Limítese ésta medida en la suma total de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($4.500.000). 

 
 
NOTIFIQUESE, 
 

                                              

CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

B U C A R A M A N G A 
 

El Auto anterior fechado 10 DE MARZO DE 2.021, se notifica a las partes en anotación hecha en el cuadro 

de ESTADOS No.30 FIJADO en lugar visible de la Secretaría de la página web de la Rama Judicial, hoy 

11 DE MARZO de 2021 a las 8:00 A. M. en la ciudad de Bucaramanga. Consulta: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-

bucaramanga/6 

 

MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 

Secretaria 
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